
Ministerio de Agricultura
Ordenes

limo. Sr.: Constituida en París el 
7 de noviembre de 1949, la Federa
ción Europea de Zootecnia, a la que 
España pertenece desde esa fecha 
como una de las naciones signata
rias, y disponiendo los Estatutos de 
dicho Organismo internacional que 
en cada uno de los países adheridos 
se cree un Comité Nacional,

Este Ministerio tiene a bien dis
poner:

Primero. Se constituye el Comi
té Nacional Español de Zootecnia, 
que tendrá su sede en Madrid y fi
gurara adscrito al Ministerio de 
Agricultura.

Segundo. El referido Comité 
estará presidido por el Secretario 
general técnico del Ministerio de 
Agricultura, formando parte del 
mismo como Vocales los Directores 
generales de Ganadería, de Agricul
tura, de Colonización y de Cría Ca- 
allar y Remonta y el Jefe Nacional 
e Sindicato Vertical de Ganadería, 

0 personas que, respectivamente, les 
sustituyan en sus funciones directi- 
ls 0 Jefatura: dos ganaderos de

signados per el mencionado Sindi- 
tlt0/ un representante de la Facul- 
™ de Veterinaria de Madrid, otro 

a scuela Especial de Ingenieros 
gronómicos, otro del Instituto Na- 
, a de Investigaciones Agronó- 

™1Las y otro del patronato de Bio- 
°8la Animal. Actuará de Secretario 
1 uncionario de la Secretaría Ge

neral Técnica de este Ministerio, 
que, a dicho efecto designe el Pre
sidente del Comité.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V- I. muchos anos.
Madrid, 27 de julio de 1953.— 

Cavestany.—limo. Sr. Subsecretario 
de este Departamento.
(Del B. O. del E. número 243)

■_______ •

limo. Sr.: El incremento que se 
hace preciso lograr en los rendi
mientos de nuestros cultivos forra
jeros, especialmente en los secanos, 
y la .necesidad de mejorar los pasti
zales en las distintas zonas agrícolas 
españolas para lograr el equilibrio 
de las posibilidades de alimentación 
del ganado con las necesidades ali
menticias crecientes del país, obliga 
a intensificar la acción investigadora 
y experimental en esta rama de 
nuestra agricultura, a fin de que las 
experiencias realizadas hasta la fecha 
por el Instituto Nacional de Investi
gaciones Agronómicas sobre pastos 
y forrajes puedan ampliarse en jus
ta medida a esas aspiraciones.

En su virtud, este Ministerio ha 
dispuesto:

Primero. Se crea en el Instituto 
Nacional de Investigaciones Agro
nómicas la Sección de Plantas Fo
rrajeras y Pratenses, afecta a los Ser
vicios Centrales de dicho Instituto, 
y a la que corresponderá el plantea
miento y ejecución de los estudios, 
experiencias y trabajos que tengan
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por objeto la comprobación y cali
ficación del valor de las distintas 
especies de dichas plantas de aplica
ción para la alimentación del gana
do, su reacción ante las característi
cas de nuestros climas y suelos y la 
determinación de los métodos de 
cultivo y conservación que resulten 
más convenientes.

Segundo. Los ensayos y expe
riencias a que hace referencia el nú
mero anterior, se referirán tanto a 
especies existentes en la flora espon
tánea nacional o cultivadas ya tra
dicionalmente en nuestro país como 
a aquellas otras que sean importadas 
con fines de estudio y experimenta
ción.

Tercero. Para la realización de 
su cometido, la Sección de Plantas 
Forrajeras v Pratenses del Instituto 
Nacional de Investigaciones Agro
nómicas utilizará los campos propios 
de los Centros Experimentales de 
dicho Instituto, los que pertenezcan 
a Centros u Organismos del Minis
terio de Agricultura y aquellos otros 
que pudieran, por su emplazamien
to, ser convenientes para las expe
riencias y ensayos aludidos en con
diciones climatológicas y edafológi- 
cas diversas.

Cuarto. El Instituto Nacional 
de Investigaciones Agronómicas es
tablecerá la debida y permanente 
coordinación con el Instituto Nacio
nal para la Producción de Semillas 
Selectas, a fin de que la labor expe
rimental que el primero realice pue
da, en todo momento, tener aplica-

Inserciones no áratuitas.
2,5o pesetas línea. Paáos por 
adelantado-

Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas.
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ion inmediata en el ámbito nacio
nal, mediante la multiplicación que 
el segundo realice a través de Enti
dades concesionarias o colaborado
ras de las semillas de especies de in
terés nacional entre las forrajeras y 
pratentes.

Quinto. Por la Presidencia del 
Instituto Nacional de Investigacio
nes Agronómicas se elevará a la Di
rección General de Agricultura pro
puesta razonada en la que, atempe
rándose a los recursos económicos 
de que dicho Instituto disponga, se
ñale la organización, medios y fun
ciones que para asegurar su plena 
eficacia deban asignarse a la nueva 
Sección que se crea por esta Orden 
ministerial.

Lo que digo a V. I. para su cono 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 24 de julio de 1953.— 

Cavestany.—limo. Sr. Director ge
neral de Agricultura.

(Del B. O. del E. núm. 242)

tiOBlEblO CIVIL
Secretaría General

Circular
El Excmo. Sr. General Goberna

dor Militar de la provincia y plaza 
me da cúenta de que por la Maes
tranza y Parque de Artillería de es
ta plaza se procederá a explosionar 
cierta cantidad de proyectiles en el 
campo de tiro de «La Brújula», du
rante los días 3 al 10 de los corrien
tes, ambos inclusive, y que los mis
mos habrán de tener lugas en la zo
na de terreno limitada por la calza- 
za romana y la carretera de Francia, 
tres kilómetros a la izquierda de 
esta, a partir desde su conjunción 
con aquélla.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial, para 
general conocimiento y en particular 
para la zona más afectada.

Burgos, 2 de septiembre de 1953.
El Gobernador interino, 

^Honorato ÍMartin-Cobos.

El limo. Sr. Director General de 
Administración Local, con fecha 8 
de mayo, me dice lo que sigue:

«Visto el expediente de pensión 
de viudedad, instruido a favor de 
D.a Julia Rojel Ortega, como viuda 
del que fué Inspector Municipal 
Veterinario D. Teodoro Jesús Her
nando Asenjo. del Ayuntamiento de 
Qumtanar de la Sierra.

Resultando:
1. ° Q e el Ayuntamiento de 

Quintanar de la Sierra, en sesión de
11 de marzo de 1953, acordó seña
lar a D.a Julia Rojel Ortega, el ha
ber de 967'00 pesetas como 25 por 
100 del sueldo regulador de pesetas 
3.868'00.

2. ° Que el causante, fallecido el
12 de marzo de 1951, sumó un to
tal de 34 años, 9*meses y 19 días 

.de servicios computables en los 
Ayuntamientos de Santo Domingo 
de Silos, Mamólar, Sántibánez del 
Val, Carazo, Tortoles de Esguévá, 
Villalmanzo, Herramelluri, Ochan- 
duri, La Piedra, Sargentos de la 
Lora, Urbe! del Castillo, Valcárce- 
res (Los), Pampliega, Barrio de 
Muñó, Belbimbre, Olmillos de Mu
ñó, Palazuelos de Muñó, Villaqui- 
rán de los Infantes, Villazopeque, 
Cogollos, Ho toria de la Cantera, 
Madrigal del Monte, Revillarruz, 
Sarracín, Valdorros, Canicosa de la 
Sierra, Neila, Regumiei de la Sie
rra y Quintanar de la Sierra; ha
biendo percibido los haberes que se 
relacionan en el expediente.

Vistos los artículos 34 al 38 del 
Reglamento de 14 de junio de 1935.

Cosiderando:
Que este Centro es competente 

para practicar el prorrateo de los 
derechos pasivos entre las distintas 
Corporaciones en que sirvió el cau
sante, en proporción al tiempo de 
servicios y haberes disfrutados en 
cada una.

Practicadas las oportunas opera
ciones aritméticas, esta Dirección 
General, ha resuelto:

A) D.a Julia Rojel Ortega, per- 
cibirá del Ayuntamiento de Quin
tanar de la Sierra, el haber de pese

tas 967'00 anuales, 80‘58 pesetas al 
mes, con efectos desde el 13 de mar- 
zo de 1951, día siguiente al del fa. 
llecimiento del causante.

A dicha pensión deberán 
contribuir, con efectos desde la re
ferida fecha 13 de marzo de 1951 y 
con las cuotas que se indican, las 
siguientes Corporaciones.

Ayuntamiento de Santo Domingo 
de Silos, 13'06 pesetas anuales, 1'09 
pesetas al mes.

Mamolar, 10'55 y 0‘88.
Santibáñez del Val, 1*58 y 0‘13. 
Carazo, 1 ‘16 y 0'10.
Tortoles de Esgueva, 5‘32 y 0‘44. 
Villalmanzo, 42‘04 y 3'50.
Herramelluri, 69‘66 y 5 81. 
Ochanduri, 20‘90 y 1‘74.
La Piedra, 21'34 y T78.
Sargentos de la Lora, 44'87 y 3.74 
Urbel del Castillo, 5'08 y 0‘42.
Valcárceres (Los), 14'23 y 1'19, 
Pampliega, 52'21 y 4'35.
Barrio de Muñó, 5'64 y 0'47.
Belbimbre, 12'54 y 1'05.
Olmillos de Muñó, 6'70 y 0‘56, 
Palazuelos de Muñó, 12'71 y 

1'06.
Villaquirán de los Infantes, 15'45 

y 1‘29.
Villazopeque, J.4‘50 y 1'21.
Cogollos, 13'33 y 1'11.
Hontoria de la Cantera, 1094 

y 0'90.
Madrigal del Monte, 13 68-y 114 
Revillarruz, 10‘88 y 0'91.
Sarracín, 10‘26 y 0'86.
Valdorros, 24'72 y 2'06.
Canicosa de la Sierra, 189 5j y 

15'79.
Neila, 35'76 y 2'98.
Regumiei de la Sierra, 59'66 

y 4'97.
Quintanar de la Sierra, 228 68 y 

19'05.»
Lo que se publica en este per'® 

dico oficial para conocimiento de 
las Corporaciones interesadas y 6 

más efectos. ■
Burgos, 1 de septiembre de 1953.

El Gobernador interino, 

Honorato Martín Cobos
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Providencias Julicíales
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Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi-

SERVICIO DE CATASTRO DE LA RI
QUEZA RUSTICA

innum ítomra i uimn
Caiasiro Topográfico Parcelario

Jefatura Provincial de Burgos

Durgos
Cédula de notificación

. I D. Sixto Descalzo Matos, Secreta
rio del Juzgado Municipal núme
ro 2 de esta capital,
Doy fe: Que en los autos de 

juicio de faltas seguidos en este Juz
gado con el número 230/53, contra 
Teodoro Santos Ibáñez y Pascual 
Amat Pastor, por supuesta falta 

I dentro el régimen general de pobla
ción, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos a 14 de agosto de 1953.— 
El Sr. D. Pómulo Martí Gutiérrez,

| Juez Municipal del número 2 de la i 
misma y su Distrito, habiendo visto 
y oído el presente juicio de faltas 
seguido por atestado de la Guardia 
Civil, contra Teodoro Santos Ibáñez 
y Pascual Amat Pastor, de 45 y 31

I años respectivamente, siendo partes I 
el Ministerio Fiscal en representa
ción de la acción pública, por su
puesta falta contra el Régimen de 
población. — Fallo: Que oebo con
denar y condeno a los denunciados I 
Teodoro Santos Ibáñez y Pascual 
Amat Pastor, como responsables de I 
la falta que se les imputa, a la pena 
de 200 pesetas de multa al primero, 
y 500 al segundo, debiendo impo
nerles igualmente al pago de las I

I hiendo hacerse entrega de las canti
dades adjudicadas por cuartas par- 

I tes y precisamente durante los días 
1 al 10 del primer mes de cada tri
mestre.

c) La apertura de pliegos ten
drá lugar a las doce horas del día 
14 del actual mes de septiembre y 
ante la mesa constituida por el Ilus- 
trísimo Sr. Presidente y el Diputa 
do Ponente dé Agricultura, asisti 
dos por el Secretario general de la 
Corporación.

Burgos, 1 de septiembre de 1953. 
El Presidente, Honorato fylartín 
Cobos.

Comisaría General de 
Aliasteclmljntos y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Por el presente anuncio se notifi
ca a todos los propietarios o posee- 

I dores de fincas enclavadas en el tér- 
I mino ttiunicipa! de Villarcayo que, 
I de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 82 del vigente Regla- ■ 
I mentó de Catastro Topográfico Par

celario, serán expuestos al público, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
los planos parcelarios, relación de 
características y lista alfabética de 
propietarios de los polígonos 1 al 
8, que constituyen toda la documen
tación topográfica-catastral del tér
mino municipal de Villarcayo.

Los propietarios o poseedores de 
fincas podrán presentar cuantas re
clamaciones crean pertinentes, ante 
la Junta Pericial de Villarcayo, y 
dentro del plazo de tres meses re
glamentarios de exposición, a partir 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Burgos, 1 de septiembre de 1953. 
El Ingeniero Jefe Provincial de 

C. T. P., I. Chacón.

Para conocimiento de los indus
triales reservistas de azúcar 

la campaña 1951-52
Por la Comisaría General 

Abastecimientos y Transportes
ha dispuesto qué, a fin de proceder 
a la total liquidación de la campaña 
azucarera 1951 52, se hace preciso 
que aquellos industriales acogidos a 
los beneficios de reserva en la cita
da campaña que no hubieran retira
do las adjudicaciones que les fueron 
hechas por citado Organismo en 
virtud de los correspondientes expe
dientes, lo realicen a la mayor bre
vedad, concediéndose para ello un 
ultimo e improrrogable plazo que 
finalizará el día primero del próxi- I 
mo mes de octubre, bien entendido 
que todas las órdenes que no hubie
ren sido retiradas en la indicada 
techa serán anuladas, sin que pueda 
caber ulterior reclamación.

Burgos, 1 de septiembre de 1953. 
El Gobernador Civil interino, Ho
norato Martín Cobos.

j costas por mitad e iguales partes.— 
, Así por esta mi sentencia, definiti

vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—El Juez, Rómulo 
Marti.—Rubricado.

Y para que conste y su notifica
ción al condenado Pascual Amat 
Pastor, declarado en rebeldía, se ex
pide el presente visado por el señor 
Juzgado Municipal, para su inser
ción en el B. O. de la provincia.

Burgos, 19 de agostó de 1953.— 
V. B. El Juez Municipal, Rómulo 
Alartí Gutiérrez.— El Secretario del 
Juzgado Municipal, Sixto Descalzo.

Uiiincios Oficiales

jigiilación Provincial
Hasta las doce horas del día 10 
los comentes se admiten ofertas 
e egociado de Beneficencia 

e Secretaría-General para el 
""‘"'«ro dé los artículos y cant.- 

es que a continuación se de- 
tallan:
c'S T’ 25-000 kilogramos. I 
Gbada, 15.000.
Salvado, 22.000.
Pu|pa, 25.000.
Yer°s, 6.300.
Pa¡a blanca, 10.000.

a¡a de legumbres, 31.000.
■$irs ,| Ti°fertaS habrán de diri- 
pliego sellad™0' PreSÍdente> en 

go sellado y cerrado.
^nderá PneCÍ° artícu,os se 
de la R Puest0 en los almacenes I

. Beneficencia provincial, de- <
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cas de los términos municipales de 
Tamarón y Vallegera que, haciendo 
uso de las atribuciones que me con
fiere el Reglamento de 23 de octu
bre de 1913, con esta fecha aprue
bo los cuadros de tipos rectificados 
de los términos municipales arriba 
relacionados.

Burgos, 1 de septiembre de 1953. 
El Ingeniero Jefe, Julio Cortázar. 

Alcaldía de La Aguilera
Habiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento el presupuesto extra
ordinario formado para atender a la 
obra de nueva construcción de casa 
vivienda para el Médico Titular y 
Centro Rural de Higiene, queda ex
puesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, a fin de que, 
si lo cree necesario, puedan formu
larse reclamaciones por los habitan
tes de "término, en este Ayuntamien
to para ante el limo. Sr. Delega
do de Hacienda, por cualquiera de 
las causas indicadas en el párrafo 3 
del artículo 669 de la Ley de Régi
men Local de 16 de diciembre de 
1950.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 672 del referido 
texto legal.

La Aguilera, a 29 de agosto de 
1Q53.—El Alcalde, Mariano Iglesias 

Alcaldía de Palacios de la Sierra.
Aprobados por este Ayuntamien

to, en sesión celebrada el día 30 del 
actual, los proyectos, presupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas, para 
construcción de un edificio de nue
va planta destinado a Casa Consis
torial y viviendas, se hace público 
por el presente anuncio que dichos 
documentos quedan expuestos en la 
Secretaría municipal, por término 
de ocho días, durante los cuales 
podrán ser examinados libremente 
por quien lo desee y admitidas 
cuantas reclamaciones justas se for
mulen; dándose con ello cumpli
miento a cuanto dispone el artícu- 
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Ilo 24 del Reglamento de contrata
ción de las Corporaciones Local de 
9 de enero de 1953.

Palacios de la Sierra, a 31 de 
agosto de 195.a.—El Alcalde, Ma
nuel de Pedro. 

Alcaldía de Tejada
Formado el padrón y listas cobra- 

torias para la percepción de los ar
bitrios, impuestos y derechos y ta
sas municipales, correspondiente al 
presupuesto del ejercicio corriente 
de 1953, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, contados desde el si
guiente al de la publicación del pre
sente en el B. O. de la provincia, 
durante los cuales puede ser exami
nado libremente por las personas 
interesadas y presentar las reclama
ciones que consideren justas, dentro

del plazo señalado, transcurrido que
sea, no se admitirá ninguna.

Tejada, 27 de agosto de 1953.-— 
El Alcalde, Antonio Alonso.

Acordad apor el Ayuntamiento 
la habilitación de crédito por trans
ferencias, dentro del presupuesto 
ordinario vigente para atender al 
pago de obligaciones, insufientemen- 
te dotadas, cuyos detalles constan 
en el referido expediente tramitado, 
se encuentra de manifiesto al públi
co en la Secretaría Municipal por 
término de quince días hábiles, para 
que pueda ser examinado y presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, dentro del plazo seña
lado, transcurrido que sea, no se 
admitirá ninguna.

Tejada, 27 de agosto de* 1953.— 
El Alcalde, Antonio Alonso.

 

ANUNCIOS PARTICULARES
 

Caja de Ahorros Municipal de Burgos 
Fundada en 11 de junio de 1926 bajo el patronato del Go

bierno y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento,
e instalada en la planta baja de la Casa Consistorial

OPERACIONES QUE REALIZA
Imposiciones a plazo de un año  3 Por 100
Imposiciones a plazo de seis meses . . - 3% por 100
Imposiciones Ordinarias  2 Por 100
Cuentas corrientes a la vista  1 Por 100

PRESTAMOS Y CREDITOS DE TODAS CLASES

Pagos de contratos del Servicio Nacional del trigo 

SUCURSALES Y AGENCIAS EN:
Medina de Pomar, Espinosa de los Montero^, Villarcayo, Mir 
Ebro, Aranda de Duero, Belorado, Villadiego, Sedaño, , e 8^ 
Fernamental, Salas de los Infantes, Lerma, Briviesca, ^U'n°° Qa|in. 
Yuso, Sencillo, Roa de Duero, Huerta de Rey, Quintana á 
dez, Trespaderne, Castrojenz, La Puebla de Arganzon, ovarr 
tildelgado, Pefiahorada, Castrobarto, Monasterio de Ro i a, ® Qj¡n0;. 
la Lora, Pedresa de Valdeporres, Quintanas de Valdelucio y

CAPITAL DE IMPONENTES:
En 31 de diciembre de 1952  275.771.109 47 P=se


